
' ' SE AT ' _ ; .. MABN gg??? _ \ SUBSECRETARIA DE GESTIONmCQÏáÏI‘QÏN .SECRETARÍA DE gusgzm PARA LA PROTECCION AMBIENTALMEDIO AMBIENTE "i“ Qíiïífijh (¿y Dirección General de Gestión Integral de Materiales. . Éïeïjlïzfigy - _ y Actividades RiesgosasY RECURSOS NATURALES w531? . INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujeta a las
disposiciones aplicables en malen‘a de transparencia.
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I l v IY Por un uso responsable del papel, las coplas de

\ g 1 conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.. / / ‘ _ FECHA DE EXPEDICIÓN:
' / CIUDADDE MEXICO,A "1 2 JUL 2019. I)

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”N .d BITÁCORA ' l OFICION .DGGIMAR.710/ '
o e 09/AH—025e/07/19 - , . ./ o 0005611 ', ’/

I ' .
I I I v I I u I ' I u I I I a I i I I a r - ' nAutorlzaCIon para la ImportaCIon de glagwcrdas, nfutrIentes vegetales, sustanCIas y materiales toXIcos o peIIgrososi - .

Confundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I. 3 fracción ll. 30, 31, 32 y 33del Reglarnento en Mat ria de Registros, Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportacion de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría cie Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Estable e laClasificacion y Codificación de Mercancías cuya importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial p%ga elControl del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establecela clasificación y codifiCación de mercancias cuya Vimportaci n Ayportación está sujeta a regulacion por parte de la'Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demás disposiciones aplicables, se expid_e\|a presente autorización deimportación a favor de la empresa denominada \
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL I . R.F.C.\ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
KERRY INGREDIENTS DE MEXICO, SA. DE C.V. 15/07/2019CALLE 2 LOTE 16 ' KIM941206s20

\ VIGENCIA FINAL
15/07/2020

PARQUE INDUSTRIAL LA REFORMA
CP. 42083, MINERAL DE LA REFORMA, HIDAÏ
TEL. 01 771 7175050 '
CORREO ELECTRONICO: alberto. per Z_
NOMBRE COMERCIAL
METHYL MERKCAPTAN 1% IN P
NQMBRE QUÍMICO / IUPAC
NA
CATEGORÍA TOXICOLÓQIÁQA‘
lll MODERADAMENTE TO>"<-..
CONCENTRACIÓN EN (°/) O‘QOMPOSICIÓN

—————FRAceION ARANCELARIACANTIDAD
5.0 sr2950.9 :5¡yOBJETO DE LA IMP.
APLICACION (FABRR
PAÍS DONDE SE ELABO
EL PRODUCTO
USA
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* ' - ' Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, C.P. 11320, Alcaldía Miguel Hida
069646 . Ciudad de México, Te|.: 01 (55) 54 90 09 00 www.gob.mx/semarnat\ o . ¡y y
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U, \{ CONDICIONA\NTES DE LA AUTORIZACION
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l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
xlnstrumento legal aplicable en Ia materia." . --

II. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad. competente al inqumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin/perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como/ de leg/sanCiones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior\con fundamento en ,Io establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 1533
fracción VIl y VIII de la Ley General de Equilibrio EcológiCo y la Protección al Ambiente. - w" /

I lll. En caso de ocurrir un derrame;infiltración,'descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Program‘apeïmgdidas de prevención .y atención para casos de emergencia y accidentes. . . \ '

2 Í i /
lV. De conformidad con los artiCUlos 28 'fraácción I y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar par su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024-, el “Plan de Manejo de

\productos que al desecharse se convierten en reSiduos peligrosos” ' ‘ ,
/_"‘x
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Informativo: , . -
Para la expedición de Iapresente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRlS número 19330012180678
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C.c.p.e Dra. María de los Ángeles Palma Irizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental.
Ing. Carlos Miguel Valdokvinos Chávez, Subprocurador de lnspección‘lndustrial, carlos.valdovinos@p,rofepa.gob;mx . /

' Ing. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. J . l

ING100719ASAT110719 ' ' /
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